
La reforma de las 
Enseñanzas Medias 

• Plan del Ministerio, según su último borrador 
Al término de la E G B , los alumnos que 

hayan realizado regularmente los distintos 
cursos con su total aprovechamiento recibi
rán el t í tulo de graduado escolar. Aquellos 
que no reúnan las condiciones anteriormen
te citadas podrán obtenerlo a través de prue
bas de madurez que establezca el Ministerio 
de Educación. 

El t í tulo de graduado escolar permitirá el 
acceso al primer ciclo de 1a enseñanza secun
daria, según el artículo primero del último 
borrador del anteproyecto de ley de rees
tructuración de las enseñanzas medias, cuyo 
texto ha podido conocer Logos. El resto del 
texto , que consta de veinticinco artículos, 
dos disposiciones transitorias y una derogati
va, incluye los siguientes aspectos. 

—La Enseñanza secundarla, que consti
tuye el nivel posterior a la EGB, además de 
continuar la formación de los alumnos, in
tensificará la preparación de éstos en la me
dida necesaria para que puedan acceder a los 
estudios superiores o a la enseñanza técnica 
y profesional, así como a la vida activa. 

La enseñanza secundaria está constitui
da por dos ciclos, cada uno de los cuales ten
drá una duración de dos cursos: 

[Primer c i c l o d e e n s e ñ a n z a 
¡ secundar ia ( d o s c u r s o s ) 

A) En el primer ciclo se prestará una es-

Ipecial atención a la orientación de los alum
nos, con el fin de prepararlos adecuadamen
te para la elección que se establece al final 
:!el ciclo. Este ciclo será obligatorio para to 
jos los alumnos que no se acojan al aprendi
zaje de iniciación al trabajo y será gratuito. 
5u plan de estudios será establecido por el 
linisterlo de Educación entre las materias 
jue constituyen dicho; figurarán necesaria-
lente las de carácter artístico o técnico pro

fesional, cuyo establecimiento en los centros lera regulado reglamentariamente. El t í tulo 
peí primer ciclo de ia enseñanza secundaria 
era otorgado por el Ministerio tras la supe-
ación de todas las materias del plan de estu

dios. Habilitará para el acceso al segundo ci
lio y permitirá seguir la enseñanza técnico-
Irofeslonal. 

Segundo c i c l o d e e n s e ñ a n z a 
pcundaria ( d o s c u r s o s ) 

B) El segundo ciclo de enseñanza secun-
aria intensificará la formación de los alumr 
ps en la medida necesaria para proporcio-, 
irles la adecuada preparación para seguir 
ludios superiores. 

El plan de estudios de este ciclo, que será 
establecido por el Ministerio comprenderá: 
materias comunes, materias optativas, que 
serán agrupadas en función de las siguientes 
especialidades: letras, ciencias, ciencias, so
ciales y económicas y tecnología. El mlnís-* 
terio regulará el establecimiento de las espe
cialidades en los centros docentes, así como 
el ejercicio de la opción entre ellas por parte 
de los alumnos. En t o d o caso, será garantiza
da la posibilidad de cambio de la especiali
dad elegida sin pérdida de curso. El t i tulo dé 
segundo ciclo se denominará t í tulo de bachi
ller y especificará la especialidad seguida por 
el alumno. Dará acceso a los estudios univer
sitarios; será otorgado por el Ministerio dé 
Educación tras la superación de una prueba 
de Estado, a la que deberán someterse quie
nes hayan superado todas las materias, del 
plan de estudios. 

I n i c i a c i ó n al a p r e n d i z a j e (un c u r s o ) 

Los alumnos que hayan cumplido quince 
años y deseen incorporarse ai trabajo habrán 
de realizar un curso de iniciación al aprendi
zaje. Este curso tendrá una duración de un 
año académico, y será Impartido eñ los cen
tros de enseñanza técnica y profesional. Su 
finalidad específica será la de preparación 
para el primer empleo y , a ia vez, la de con
tinuar la formación d e alumnos. 
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P e r í o d o d e a p r e n d i z a j e ( d o s a ñ o s ) 

El período de aprendizaje tendrá una du
ración mínima de dos años. El gobieifrió-es
tablecerá las condiciones laborales adecua
das al carácter formativo del aprendizaje, do 
manera que sea compatible el trabajo y la 
formación del alurhrio: El Mm'lítdrfo Be Edu
cación regulará los "requisitos que" han de 
cumplirse para la validez académica de estas - ' 
enseñanzas. Compelía' al-rnlsVrVd f^misWlo, ' 
con audiencia de los organismos afectados 
por la profesión correspondiente,'la'regula-'' 
clon de los programas de las enseñanzas de 
iniciación al aprérfdfzajé.' •'••;••'•<••»«•'* 

Las^nseñarizas'yé aprendizaje 1 podWtí seV^'1 

impartidas>ri centros" dé"enseñanza técnica-'-
y profesional y en los locales que elijan para 
ello las empresas, con la previa autorización 
del Ministerio de Educación. El profesorado 
habrá de estar en posesión, en todo caso, de 
la titulación exigida para impartir ia ense
ñanza técnica y profesional. Los 0ue } ¡!¡g ipe-<_ 
rjsn las en señan zas ,d,e apreindízaje^bte^dtán . 
un certificado ,de aprendiz, que, <^rá cacceiq 
a la.enseñanza téenjea,y profesional en¡jas 
condiciones que ai efecto se establezcan. 

E n s e ñ a n z a s t é c n i c a s y p r o f e s i o n a l e s 
( d u r a c i ó n var iable) 

La enseñanza técnica y profesional ten
drá por finalidad específica la capacitación 
de los alumnos para el ejercicio de una pro
fesión. Deberá guardar en su organización 
y rendimiento estrecha relación con la es
tructura y previsiones del empleo. 

Tendrán acceso a estas enseñanzas quie
nes hayan obtenido el t í tulo de primer ciclo 
de la enseñanza secundaria o aquellos que 
hayan obtenido el certificado de aprendiz. 

La duración de estos estudios será va
riable, de acuerdo con las peculiares exigen
cias formativas de una determinada profe
sión. En ningún caso podrán tener una dura
ción superior a cuatro años. 

Cuando así lo requiera alguna profesión, 
podrán, establecerse varios niveles de estudio 
de la misma, de acuerdo con lo que determi
ne el correspondiente plan de estudios. 

Se establecerán las correspondientes co
nexiones entre los estudios de bachillerato 
de la especialidad tecnológica y los de la en
señanza técnica y profesional. 

• - El Gobierno a propuesta del Ministerio 
de Educación con audiencia previa de los 
ministerios afectados por las respectivas pro
fesiones', aprobará los planes de estudio de 
las enseñanzas técnicas y profesionales y de
terminará los t í tulos correspondientes, así 
c o m o sus efectos. 

D i s p o s i c i o n e s t rans i tor ias 

En tanto no se produzca la regulación 
"deflnlírva de Io$ centros que hayan de Im

partir las enseñanzas objeto de la presente 
' ley podrán establecerse enseñanzas de bachi

llerato y enseñanzas técnicas^y profesionales 
los centros de bachillerato^' de formación 
profesional de sbgundo grado de la ley gene
ral de Educación. El primer ciclo podrá seo 
Impartido Indistintamente por ambas clases 
de centros. • 
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' ' r "i-Sé''mantienen los requisitos de titula-
c jón'def profesorado para impartir las men
cionadas enseñanzas según lo que establece 
el artículo 102 de la ley general de Educa
ción. En todo caso, para impartir enseñanza 
secundaria será preciso estar en posesión del 
t í tulo de licenciado ingeniero o arquitecto 
CQfljejftqepc|ón de las materias.técnico - pro-
.fe^qpales^jjue podrán'ser' encomendadas a 
prp^sprés, .con ititúlaci'óh.'de Ingeníero-téc-
, n í c p o arquitectp técnico, según su especial!-
' d a d , : / , , J [ -
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